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_,J~ SENADO 

RE"ÚBLICA OOMINKANA 

EL CONGRESO NACIOl'IAL, 
DI NOMBRE DE LA REPUBLICA, 

HA. DADO LA SIGUIENTE IJIT: 

Arto l.- Las cant;~as. tiendas o establecimien­
tos para la venta de m.erqaderías ,bordo de embarcaciones proce­
dentes de puertos extr~eros, ya sea inmediatamente o con es­
e.al.as en otros puartos del.a RepÚ.bl.ica, deberán permanecer ce­
rradas mientras dichas embarcaciones se encuentren en puertos o 
en aguas territorial.es dominicanas; y no podrán. vender ninguna 
olas~ de mercaderías a ningwia persona, ya sea ésta tripulante, 
pasR/ero u otro. 

Art. 2.- Para asegurar el cumplimiento de las 
disposiciones que anteceden, los oficiales de aduanas o los de 
rentas internas podrán, cuando lo consideren necesario, fijar 
cerraduras o sellos sobre l.as puertas y ventanas de las canti­
nas y de los departamentos que contengan las existencias desti­
nadas al despacho. Para ello, requerirán la presencia del ca­
pitán del.a nave y levantarán acta, que firmarán dioho capitán 
y el oficial actuante. En caso de negativa o de imposibilidad 
del capitán, la operación será presenciada y el aota firmada 
por dos testigos mayores de veintiún años de edad, que sepan 
leer y escribir. sean o nó tripulantes o pasajeros de la nave; 
y en el acta se hará constar su residencia. Las cerraduras o 
los sellos serán levantados cuando la embarcación vaya a aban­
donar las aguas dominicanas; y de esta operaci6n también se le­
vantará acta con las mismas fom.al.idades. 

Art. 3.- El hecho de abrir la cantina o esta­
blecimiento mientras la embarcación permanezca en puertos o 
en aguas territorial.es dominicanas, se castigará con pena de 
multa de veinticinco a doscientos pesos, que se impondrá al ca­
pitán de la nave o a quien haga sus veces, y al agente de la 
embarcación, solidaria.mente. La tentativa y la complicidad se 
oasti~arán con ia misma pena. En caso de reincidencia se im.w 
pondra el doble de la pena. 

Art. 4.- Toda persona que destruya, rompa o da­
ñe las cerraduras o sellos fijados por oficiales de aduanas o 
de rentas internas en conformidad con la ~resente ley; o que 
sin romperlos o dañarlos abra dichas cerraduras o sellos o las 
puertas, ventanas, habitaciones o departamentos que hubieren 
sido cerrados o sellados, o que en cualquier forma alcance l.os 
efectos puestos bajo cerraduras o sell~ será castigada con 
multa de quinientos a dos mil pesos y prisión de seis meses a 
dos años. La tentativa y la complicidad se oasti~arázi con las 
mismas penas. En oaso de reincidencia se aplicara ~l doble de 
las penas. 

Art. 5.- Las penas previstas en la presente ley 
se aplicarán independientemente de las sanciones a que pueda 
dar lugar el hecho de ejercer el negocio sin patente, y el de 
introducir artículos en el territorio sin pagar los derechos e 
impuestos correspondientes, o la complicidad en tales hechos, 
en confoimidad con las leyes de la materia. 

DADA, etc., etc., 

m.-



{J 
, 1 

u 
~ 

tYJsE~ADO 
REPUBLICA DoMINICANA 

ctulat !ftJ111o, ~.••D. 
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1 d9d 1ruJillo¡ I. 8. X. 
~ r;;osto Ñ de 19-..G. 

sr. retddente éfe la .. on. o ro de Diput dos, 
Ciu.d .-

e or re 1aente : 
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~l( SENADO 
~ - RErUBLICA DOMINICANA 

Agrob do por el Senado, en au •••16n de 
eata m1&m4 fecha, pl6ceme remitir a ua. para loe fin•• ooAI• 
t1\~cionalea, el anexo royeoto ae 1•7• por oqo medio M 
h.Ace obligatorio el oierre del•• onn\inaa o ee\ableo1•1•a• 
toa l)era la venta 4• meroader!aa abordo Oe bu1U•• proee4...,_ 
tee de otroa pa1aea, 1 trae ,atoe permanezoaa en puer,o• 
o en ego.se do inioanne. 

E~eeutivo. 
Es\e pr 7eeto tu, 1n1oiado por el Po4d 

De .u~. atentamente, 

~v 
fario errrdyCabnl 

Presidente del Se11114o.-
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